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1825,— Nombrar Cabo y  Guardias del Presidio de la ciudad de La Ceiba, en la 
forma siguiente:

Edgardo de Jesús Rosales Rodríguez, Cabo, en sustitución de José Gustavo ArgUijo.

Marcos Galeano Tabora Soldado en vez de Gregorio Zúniga M.
José María Ruarte Munguía ” ” ’* ” José de la Rosa Escalante

lg26.—Nombrar Guardia del Presidio de la ciudad de Danlí, Departamento de El 
Paraíso, al ciudadano Andrés de Jesús González Flores, en sustitución de Santos Ino
cente Uurillo,

N® 1827,— Ascender y  nombrar Miembros del Resguardo de la Penitenciaría Central 
en la forma siguiente:

Ascender al G u a rd ia  Angel Fidel Velésquez, a Cabo en sustitución de Santos Alon
so Salinas.

NOMBRAR A:

Feliciano López Martínez Gdia. en vez de Timoteo López García 
Alfredo Carranza Sánchez ” ” ** ” Andrés Vargas Flores

C O N T E N I D O
Secretarla Js Oobernación. Juatlcla * Seguridad Publica

ACuera l* corresronalentes a Noviembre de 19#S 
O bra* e ú b l l s a i  y  C am unieacienaa

Ordenes de Pazo correspondientes Abril de 19S®.
Secretaría de educación Pública

Acnsrdos Ní> 24* al 2Si. inclusive.-Enero de 1963.
AVISOS

d . i -__ ; . —  -------- -------- ■

Eladio Gómez Avila Gdia. en vez de Celestino Cano Hernández
Juan Luis Aguilar t t t t t i 11 Guillermo Sánchez Escobar
Móníco Hernández n t> t t t t Gilberto Rosales
José Dolores Blandín González n t t *t II Alberto Benitez
Camilo Chivea Valladares n t t II t t Santos Hilario Baquedano

Abe} Rodríguez t t l t t t t t Adalid Amado Castillo

Andrés Dormes t t t t t t t t Daniel Pineda Borjas

Marcelino Osorfco Panlagua »t t t t t t t Marco Antonio Sánchez

Céleo Sánchez Elvir t t t t t t t t Ismael Valle Pinto

Basilio Victoriano Cálix C. SI t t *1 f t Luis A. Chávez

Marcos Francisco Aimendárez n t t tt II Vicente Vásquez

2acarias Gutiérrez Sánchez t t t t t t II Pedro Maradiaga Cruz M.

José León Benitez ii t t t t II Elias Alvarado Pérez

Francisco Berrios López ti t t >1 fl Lorenzo .Andino González

José Antonio Rodríguez V. t t t t II II Raúl Aguilar

José María CoeRo Rodas t t If i) ' II Santos D. Blandín Avila

Anselmo Hernández t t t t II t t Angel Fidel Velásquez

Alejandro Mungufa de León » t t t t tl Isidro Pérez Munguía.

Porfirio Montes Rodas t t t t t t *1 José A. Sierra Cruz
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9 de noviembre de 1962

N® 1848,— Nombrar Vigilante 
Nocturno del Departamento de 
Almacén, de la Proveeduría Gene
ral de la República, al ciudadano 
Arístides López Calderón, en sus
titución de José Noé Zelaya, quien 
renunció.

N® 1849.— Nombrar Enfermera 
de la Penitenciaria Central, a la 
ciudadana Luisa Herminia Rivera, 
en sustitución de Blanca Herrera.

N® 1850.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Cecilio Cruz De- 
ras y Apolonia Melgar, vecinos de 
Santa Rosa de Copán.

N* 1851,—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Benigno F, Alva
rado y María de la Paz Aguilar, 
vecinos de La Esperanza, Intibucá.

ÍP 1852,—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Porfirio Santos 
*t°rún y Santos Juana Espinosa», 
*®cinos de Pespire> Choluteca,

^  1853.— 1®— Aceptar a partir 
óel 5 de diciembre próximo, la re
nuncia interpuesta con fecha 31 
ó® octubre anterior, por el Ucen- 
tíaóo Andrés Alvarado Puerto, del 
***"80 de Secretario de Estado en 
e| Despacho de Relaciones Exte- 
^res, rindiéndole las más expre- 
®IV®3 gracias, por sus buenos ser
íelos prestados a la Patria; y,

2* Encargar de dicha Cartera, 
** ^ c' Roberto Perdomo Paredes,

actual Sub-Secretario de la mis
ma.

N® 1854.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Randolfo Oliva 
Cáceres y Lidia Etsmeralda Soto, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N® 1855.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Miguel Amaya 
A. y Orestila Guzmán, vecinos de 
Santa Bárbara.

N® 1856.--Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Moisés de Jesús 
Ulloa Duarte y Martha María Me- 
jía Espinoza, vecinos de Teguci- 
guipa, D. C.

10 de. noviembre de 1962

N® 1857.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Jorge Augusto 
Medina Castillo y  Alba Argentina 
Rodríguez Laínez, vecinos de Dan
lí, El Paraíso.

12 de noviembre de 1962

N® 1858.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Cayetano 
Cuestas Ortiz y  Mafeia El vía Ve- 
lásquez Maldonado, vecinos de Te- 
gucigalpa, D, C,

N® 1859.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Fabio Hernán 
Salgado y Teodora Marina Fuen
tes, vecinos de Negrito, Voto.

13 de noviembre de 1962

N® 1860.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Armando Amador 
Mendoza e Irma Margarita Moli
na Lanza, vecinos de Tegucigalpa, 
Distrito Central.

N® 1861.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Rivera Avi
la y María Julia Cruz Alvarado, 
vecinos de Progreso, Yoro.

N® 1862.—-Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Efraín Tablas 
Latida y Graciela Cálix Vásquez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

14 de noviembre de 1962

N® 1864.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Alejandro Lara 
y Bessy  Carvajal, vecinos de Sen- 
sentí, Ocotepeque.

15 de noviembre de 1962

N® 1866.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Manuel García 
Marthell y Antonia Lizardo, veci
nos de Tutule, La Paz.

N" 1866.-A— Aprobar el Contrato 
que literalmente dice: ‘^Contrato 
N® 45.—-Nosotros, José Ayala Ze- 
laya, Procurador General de la Re
pública y el señor Juan de Dios 
Vásquez Manzanares, soltero, fo
tógrafo, mayor de edad y de este

vecindario el segundo, hemos con
venido en celebrar y  al efecto ce
lebramos el contrato siguiente:

Primero: El Abogado Ayala Ze- 
laya, en su condición expresada 
acepta Vos servicios del señor Vás
quez Manzanares, como Aseador 
del Palacio de los Ministerios,

Segundo: Es entendido y conve
nido que el señor Vásquez Manza
nares percibirá por concepto de su 
trabajo de aseador en eí lugar in
dicado, la cantidad de (L 180.00) 
ciento ochenta» lempiras netos, que 
se le pagarán en dos meses a par
tir del primero de noviembre al 31 
de diciembre del corriente año a 
través de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Seguridad Pública».

Y en fé de que así hemos con
venido firmamos el presente con
trato en la ciudad de Tegucigalpa, 
ID. C., el primer día del mes de 
noviembre de mil novecientos se
senta y dos.— Sello. —  José Ayala 
Z.— Juan de Dios Vásquez Manza
nares” .

N® 1867.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Silverio Flores 
García y Melba Yolanda Elvir Pa
vón, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N® 1868.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Diego Antonio La
gos Chirinos y Marta Isabel Gar
cía Galeano, vecinos de Teguci
galpa, D. C.

N® 1869,— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Armando Mara- 
diaga y Sara Anacleta Elvir, ve
cinos de Cedros, Olancho.

16 de noviembre de 1962

N® 1871.— Dispensar la publica  ̂
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Justo Filander 
García y Zoila Esperanza Quiróz, 
vecinos de El Negrito, Yoro. w ,

N® 1872.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Amado Cerrato 
y Rosa Herminia Estrada, vecino# 
de Nacaome, Valle,

19 de noviembre de 1962
Np 1874.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Adelrno López A. 
y Delfina Alvarado, vecinos de 
Corquín, Copán.

N® 1875.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Enrique Federico 
Nolte Pozo y Alba Marina Sán
chez, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N® 1876.— Dispensar la publica- 
trimonfo civil, a José Antonio Rive- 
ción de edictos para contraer ma
rá y Dora Aída Castellanos Luque, 
vecinos de Colinas, Santa Bárbara.

N® 1877.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Marco Antonio 
López Guerra y Argentina Fajan
do Sandoval, vecinos de Coyotee 
Central .y L a  Ceiba, respectiva
mente.
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Obras Públicas y Comunicaciones

ADMINISTRACION ML DOCTOR RAMON VIUtDA MORALES
Ministre . . . .  Ing. Juan Milla Bermúdtz 
Subsecretario. *ng. Marco A. Castro

ORDENES DE PAGO

Mes d e  a b r i l  d e  1959

N? 2895. —L (9.00 a favor de 
Alix E. Garniery Cía, de C.V. 
valor de los artículos y materia
les de oficina suministrados a 
la Dirección General de Cami
nos para servicio de las diferen
tes Secciones del Departamen
to  Administrativo.

2896. —L . 33.00 a favor de 
Imprenta López y Cia, valor del 
material de oficina suministra
do a la Dirección General de 
Caminos para servicio en el De
partamento de Mantenimiento.

N? 2897.--L 36.00 a favor de 
El Maxim, valor del material 

'4e oficina suministrado a la 
Dirección General de Caminos 
para servicio en la Bodega Cen
tral.K

2898.—L 22,085.28 a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de las planillas co
rrespondientes a la primera y 
segunda quincena de marzo por 
gastos en el Mantenimieto de 
'Carreteras.

JM9290I. - L  500.00 a favor de 
J  uan Moneada E. valor de los 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Caminos 
para servicio de !a Carretera 
del Norte.

Nv 2903.—L 800.00 a favor 
de Marcio Elvir P .Ing. Jefe, 
Construcción de Carretera Va
lle 4e Aflgeles-Sanjuancito. 
Dirección General de Caminos.
i N? 2904.—L 600 00 a favor 

■de Jorge Guevara, valor de los 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Caminos 
para servicio del Departamento 
Administrativo.

N<?N 2905.—L 236.08afavor 
de WaJter Brothers, valor de 
los accesorios y repuestos sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Caminos para servicio 
en el Mantenimiento de Carre
teras.

N9 2906.—L 300.00 a favor 
<de Casa Uhler S. A., valor de 
los materiales suministrados a 
la Dirección General de cami
nos para servicio de la Carre
rera  del Sur.

N*2907 —L 787.50 a favor 
de Casa Uhler S. A., valor de 
ios materiales suministrados a 
la Dirección General de Cami
nos para servicio en el Proyec
to de la Carretera del Norte,

N? 2908.- L  13.50 a favor 
J e  Casa Uhler S. A., valor de 
ios artículos y materiales de 
oficina suministrados a la Di
rección General de Caminos 
para servicio del Departamento 
Administrativo.

N? 2909—L 804.00 a favor 
del Taller Mecánico Stanley, 
valor que le corresponde por 
mantener en buen estado de 
funcionamiento 134 máquinas 
.de oficina las cuales prestan 
■servicio en la Dirección Gene- 
ira! de Caminos, durante los

m ?ses de noviembre y diciem
bre según contrato firmado el 
1<¡> de abril y Io de mayo de 
1957.

N<>’ 2910. L 9.576.88 a favor 
de Salvador Prado Morales, 
valor que le paga la Dirección 
General de Caminos por el 
alquiler de tres camiones ba- 
lastreros a razón de L 35.00 
diarios, para el servicio de 
Mantenimiento de Carreteras, 
según contrato firmado él 1*? 
de septiembre de 1958.

N? 2911.—L 2.110.68 a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de las planillas co
rrespondientes a la primera y 
segunda quincena de marzo, 
por gastos en la Construcción 
de Carreteras.

No 2914.—L 5.350.00 a favor 
de los empleados del Taller 
Central. Dirección General de 
Caminos.

Nv 2916.—L 9.00 a favor de 
la Imprenta Calderón, valor 
de los artículos y materiales 
de oficina suministrados a la 
Dirección General de Caminos 
para servicio en el Departar 
mentó de Construcción.

N? 2917.—L 2.00 a favor de 
Imprenta Calderón, valor de 
los artículos y materiales de 
oficina suministrados a la Di
rección General de Caminos 
para servicio en la Bodega 
Central.

N9 2918.—L 6.60 a favor de 
Imprenta Calderón, valor de 
los artículos y materiales de 
oficina suministrados a la Di
rección General de Caminos 
para servicio en el Departa
mento de Estudio y Planifica
ción.

N9 2924.—L 2.965.00 a favor 
de los empleados del Mejora
miento de Carretera del Norte. 
Dirección General de Caminos.

N? 2926.—L 190.00 a favor 
de Joaquín Palomo, valor de 
los materiales suministrados a 
la Dirección General de Cami
nos para servicio en la Ruta 
N9 1-Ojojona

N? 2927.—L 60.00 a favor 
de El Maxim, valor de los ma
teriales de oficina suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos para servicio del 
Departamento de Materiales e 
Investigaciones.

Ny 2928.—L 60.00 a favor de 
Casa Comercial Mathe ws S. A., 
valor de los materiales sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Caminos para servicio 
de la reconstrucción del Puente 
Loarque.

N<* 2933.—L 531.65 a favor 
de Casa Uhler S. A., valor de 
los artículos y materiales sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Caminos para servicio 
del Mantenimiento de Carrete
ras.

Ní* 2634. —L 18,52 a favor de 
Casa Uhler S. A., valor de los

aru V u íu s y m a te r ia le s  s u m in is 
t r a d o s  a  la  D irecc ió n  G e n e ra l 
d e  C a m in o s  p a ra  se rv ic io  en  la 
in s ta la c ió n  de l se rv ic io  e le c t r i 
c e  e n  la F á b r ic a  d e  T u b o s .

No 2935. -  L 25.00 a favor de 
Casa Uhler S. A., valor de los 
artículos y materiales de ofici
na suministrados a la Dirección 
General de Caminos para ser
vicio en el Departamento de 
Materiales e Investigaciones.

No 2936. —L 20.00 a favor de 
Casa Uhler S. A., valor de los 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Caminos 
para servicio deí Departamento 
de Materiales e Investigacio
nes.

Nv 2937.-~L 840.55 a favor 
de Casa Uhler S. A., valor de 
los materiales suministrados a 
la Dirección General de Cami
nos para servicio del Manteni
miento de Carreteras.

N° 2938'—L 26.65 a favor de 
Emilia V. de Yuja. valor de 
los materiales suministrados a 
la Dirección General de Cami
nos para servicio del Departa
mento de Mantenimiento.

N? 2939.—L 65.00 a favor de 
Casa Giacoman. valor de 1 ba
tería de 12 voltios suministrada 
a la Dirección General de Ca- 
minospara servicio de ia Carre
tera Chinda-Colinas.

N? 2940.—L 48.00 a favor de 
Valentín Flores y Cia, valor 
de una batería de 6 voltios 
suministrada a la Dirección 
General de Caminos para ser
vicio en la Superintendencia 
"G -l”

N? 2941.—L 181.00 a favor 
de Casa Giacoman, valor de 
los repuestos suministrados a 
a la Dirección General de Ca
minos para servicio en el Man
tenimiento de Carreteras.'

N? 2942.—L 120.00 a favor 
de Maximiliano Andrade Mar
tínez, valor que le paga ta 
Dirección General de Caminos 
por el alquiler de un terreno 
sito en el Cerro de Hule, para 
servicio de la Cocina Asfáltica 
del Proyecto de Pavimentación 
Carretera del Sur, corres
pondiente a los meses de junio.

¡ agosto, septiembre, octubre y 
noviembre de 1958.

N9 2943. - L  55.00 a favor de 
Sabino Hernández Gómez, va
lor que le paga la Dirección 
General de Caminos por el al
quiler de una cantera para ex
traer piedra a razón de L 5.00 
cada camionada. Valor de 11 
camionadas del mes de septi
embre, según contrato firmado 
ei 29 de agosto de 1858.

N? 2945.- L  3.771.81 a favor 
de aserradero Solimán Hnos. 
valor de la madera suminis
trada a la Dirección General 
de Caminos para servicio del 
Mantenimiento de Carreteras.

Ni* 2946-—L 4.00 a favor de 
Casa Uhler S. A., valor de los 
artículos de oficina suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos para servicio del 
Departamento de Materiales e 
investigaciones.

N? 2947.—L 31.75 a favor 
de Ei Maxim, valor de los ar
tículos y materiales de oficina 
suministrados a la Dirección

G e n e ra l d e  C a m i n o  } a r \  r- 
v icio  de l D e p a r ta m e n to  d e  M a
te r ia le s  e  In v e s tig a c io n e s .

N? 2950. - L 5.440.00 a favor 
de los empleados del Departa
mento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Cami
nos.

N<* 2951. —L 81.00 a favor de 
Tito Aplícano, Director de Se
máforo, valor que se le paga 
por la publicación de un anun
cio poniendo a Licitación Publi
ca Internacional el Proyecto 
Santa Rosa de Copán Chame- 
lecón, durante los días sábado 
10 sábado 17 y sábado 24 de 
enero 1959 dicho anuncio fue 
ordenado por la Dirección Ge- 
neralde Caminos.

N(> 2953. * L 5.200.00 a favor 
de varios empleados del De
partamento de Mantenimiento. 
Dirección General de Caminos.

No 2955.- L 6.359.78 a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de la planilla corres
pondiente a la primera quince
na de abril por gastos del De
partamento de Equipo.

N? 2956.—L 3.600.00 a favor 
de varios empleados de Cons
trucción de Carreteras de Pro
greso-Yoro. Dirección Gene
ral de Caminos.

N? 2957.—L 1.200.00 a favor 
de varios empleados del Depar
tamento de Mantenimiento. 
Dirección Genera) de Caminos.

N9 2958.—L 71.50 a favor de 
Vehículos y Equipos S. A., va
lor de los accesorios y repues
tos suministrados a la Direc
ción General de Caminos para 
servicio en el Proyecto de Ca
rreteras Maréala Frontera con 
el Salvador.

N? 2959.—L 1.650.00 a favor 
de varios empleados del Depar
tamento de Mantenimiento. 
Dirección General de Caminos.

N? 2966.—L 1.225.00 a favor 
de varios empleados del Depar
tamento de Construcción. Di
rección General de Caminos.

Nv 2967.—L 822.25 a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de la planilla corres
pondiente a la primera quince
na de abril, por gastos en el 
Mantenimiento de Carreteras.

N$ 2968. L 160.00 a favor 
de J. Inés Nelson, valor de los 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Caminos 
para servicio del Taller Cen
tral de Tegucigalpa.

N? 2969. -  L 1.318.66 a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de la planilla corres
pondiente a la primera quince
na de abril por gastos del De
partamento de Equipo.

N9 2970.- L  1.508.44 a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de la planilla corres
pondiente a la primera quince
na de abril por gastos en el 
Departamento de Equipo.

N9 2971.—L 1.037.80 a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de la planilla corres
pondiente a Ja primera quince
na de abril por gastos en el 
Departamento de Equipo.

Nv 2972. — L 414.95 a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de la planilla corres-

Nv 2973.—L 21 u»
vor del Pagado,'5̂  a í>. 
Caminos, valor de SP 5“ J e  
correspondientes.i! pl" “Ut, 
quincena de abril
c ^ M a n t e n i ™ ^ ^  

d e K d Ó T i 1̂ , “ »«***

J - g í
quincena de abril por e S S
Departamento de EqSjJJ” 1*'1 

del Pagador Especial de<W
¡ ^ .  valor déla plamnacSS;
pondiente a la primera <X S  
ne de abril por gastos del Tu 
parlamento de Construirte.'
, ^ 2 9 7 0 . - 1 2.455.52 a favor 
del Pagador Especial de Cam¡- 
nos valor de la planilla corre,
pondiente a la primera quince
na de abril por gastos del De- 
partamento de Construcción.

N? 2978. L 370.00 a favor 
de Luis Ulloa (Director Gene
ral de Caminos) valor de los 
gastos de caja chica efectuados 
por el Departamento deDei^i 
cho de Vía, de la Dirección" 
General de caminos.

N<‘ 2981.—L 2.000.00 a favor 
de varios empleados del Depar
tamento de Derecho de Vía. 
Dirección General de Caminos.

N9 2983.-L 17.016.20 s  fa
vor del pagador Especial 
Caminos, valor de las planillas 
correspondientes a la primen 
quincena de abril por gastos en 
el Mantenimiento de Carrete
ras.

N9 2984.—L 1. 171.80 a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de las plañí!* 
correspondientes a la segunda 
quinceno de marzo y primera 
quincena de abril por gastoseft 
ia Construcción de Carreteras,^

N? 2985.—L 12.61628 a fa-l 
vor del Pagador Especial de ' 
Caminos, valor de las planillas 
correspondientes & la primera 
quincena de abril por gastos 
dpi Departamento de Construc
ción.

N9 2989.—L 14.1Ó0.12 a fa
vor deí Pagador Espeeadde 
Caminos, valor de las p w m
correspondientes a la
quincena de abnl
el Mantenimiento de Can*»
ras.

N? 2990. - L  ¿775.00 * ̂  
de varios empleadosparlamento de Mantemm**»
Dirección General deC

—,  ir - (mM

d e f & 7 L ® ^ ¡ ¿
nns valor de la planilla 
pondiente a I* ¡ g j *
na de abril por
partamento de Constraw»

N« 2993. -L  4,
vor del P®^d0L K fJ5¡a««Caminos, valor de lu  P » ^
correspondientes ®
quincena de abril.
el Mantenimiento de
ras. , -
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0 Je marzo, por gastos en el 
$ 8ntenmiíento de Carreteras.

Kí 2997 • “  L 9 ü03*00 a íavor 
jo Servicio Estrella S.A., va- 
t f e  los repuestos y reencau-
5,0 de llantas servido a la Di- 
'jZnAn General de Caminos pa
jo s o  en los diferentes Pro
yectos ■

2999.—L 9.690.00 a favor 
detlng* fausto Ordóñez S., 
valor que le corresponde por la 
definitiva del km. 20 al km. 30 
de Gracias a San Juan Intíbucá 
*e#íin contrato firmado con la 
Dirección General de Caminos 
el 17 de mayo de 1958 y de con
formidad con el Art, 8 Letra 
*D» ¿e dicho contrato

$<? 3005. h  247.50 a favor 
je Almacén Jesús Ricardo Fle- 
f¡lt Ystlor de Jos artículos y ma
teriales suministrados a la Di
rección General de Caminos pa- 
rtt servicio del Mantenimiento 
de Carreteras.

N? 3006. -  L 455.50 a favor 
de Juan Elias FJefíI, valor de 
los artículos y materiales sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Caminos, para servicio 
en el Mantenimiento de Carre
teras.

N9 3007. -L 100.25 a favor 
de el Maxim, valor del mate
rial de oficina suministrado a 
la Dirección General de Cami
nos para servicio en el Mante
nimiento de Carreteras.

N? 3008.—L 96.30 a favor de 
Estación San Cristóbal, valor 
de los combustibles y lubrican 
tea suministrados a la Direc
ción General de Caminos para 
servicio en el Mantenimiento 
de Carreteras,

3009.- L  466.50 a favor 
de Juan N. KawasyCia, valor 
de los artículos y materiales 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos para ser
vicio en la Superintendencia

No 3010.- L  310.00 a favor 
de Imprenta Soto, valor de los 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Caminos 
para servicio del Mantenimien
to de Carreteras.

R? 3011.- -L 90.00 a favor de 
Miguel A. Zeíaya, valor de 
los materiales suministrados 
a la Dirección General de Ca
minos para servicio deí Mante
nimiento de Carreteras.

N*? 3016. —L 45 83 a favor 
de José Enrique Sierra, valor 
que le paga !a Dirección Gene
ral de Caminos por el alquiler 
de un plantel, para servicio del 
Campamento de la Venta, co
rrespondiente al mes de di
ciembre de 1958.

N° 3017.—L 40.00 a favor 
de Rosa A.V, de Vasquez, va
lor que le paga la Dirección 
General de Caminos por eí al
quiler de un terreno situado 
en la Esperanza, para servicio 
de Bodega y Garage de la Su
perintendencia «A \ corres
pondiente ai mes de diciembre, 
de 1958. i

N(> 3018. - L 30.00 a favor de 
Lorenzo Betancort. G-, valor 
que le paga la Dirección Gene
ral de Caminos por el aiquilev 
de un terreno situado ' en 
Comalí para servicio del Cam
pamento de la Superintenden
cia ffE" correspondiente al mes 
de diciembre de 1958.

de lo» artículo? y mu r ._c- 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos para ser
vicio del Mantenimiento de 
Carreteras,

No 3027.—L 41.00 a favor de 
Imprenta Calderón, valor de 
los artículos y materiales de 
oficina suministrados a la Di
rección General de Caminos 
para servicio del Mantenimien
to de Carreteras.

Nv 3031.--L 200.00 a favor 
de Rigoberto Alvarez C.. valor 
que le paga la Dirección Gene
ral de Caminos para que haga 
estudios en México, haciendo 
uso de una Beca ofrecida por 
la Asociación Mexicana de 
Caminos, por intermedio del 
Centro de Operadores, en el 
Ramo de Operación de Equipo, 
según contrato celebrado el 25 
de los corrientes de 1959. Este 
Pago corresponde al mes de 
mayo.

deí Fundo Reintee rabie o i a 
Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

Nv 7101.-~L 45.814.17 a fa
vor de los empleados de la 
Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

N<> 7102.- L 10.00 a favor de 
Carlos Cano A., pago efectuado 
del Fondo Reintegrable de Ia 
Dirección General de Aeronáu' 
íica Civil.

No 3019.—L 100.00 favor de 
José Perez, valor que le paga 
la Dirección General de Cami
nos por alquiler de un solar, 
situado en Danií para servicio 
del Campamento de la Superin
tendencia «D», correspondien
te a los meses de noviembre y 
diciembre de 1958.

N1--’ 3020. —L 00.00 a favor de 
María Luisa Espinal, valor que 
le paga la Dirrección General 
de Caminos por ei alquiler de un 
terreno situado en Germania, 
para servicio de la Trituradora 
de Germania, correspondiente 
al mes diciembre de 1958.

No 3021.— L 30.00a favor de 
Margarito Chavez M., valor 
que le paga la Dirección Gene
ral de Caminos por el alquiler 
de un terreno situado en Nacao- 
me Departamento de Valle, 
para servicio del Campamento 
de ia Superintendencia, "E ” 
correspondiente al mes de di
ciembre de 1958,

Nv 3022. —L 822.50 a favor 
de José García Rivera, valor 
que íe paga ia Dirección Gene
ral de Caminos por el alquiler 
de un Camión, a razón de 
L 35.00 diarios, durante los 
días comprendidos del 16 al 30 
de septiembre y del 1? al 15 de 
noviembre, para servicio de los 
Caminos Vecinales y según 
Contrato firmado con la Direc
ción el 2 de septiembre de 1958.

No 3032.—L 200,00 a favor 
de Juan Ramos Sánchez, valor 
que le paga la Dirección Gene
ral de Caminos para que. haga 
estudios en México, haciendo 
uso de una Beca ofrecida por 
la Asociación Mexicana de Ca
minos, por intermedio del Cen
tro de Operadores en el Ramo 
de mecánica Diesel según con
trato celebrado el 25 d i s 
corrientes de 1959-

Nv 7103. L 2-725.36 a favor 
de Taxis Aereos S. A., por 
reparación completa del avión 
XH-136 de la Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil según 
factura 001955 del mes de 
junio de 1958.

No 7104.--L  276.00 a favor 
del Jefe Administrativo de la 
Dirección General de Aeronáu
tica Civil, para pagar planillas 
de Mantenimiento de Aero
puertos.

No 7105, - L 153.09 a favor 
del Banco Central de Hondu
ras, por pago a !a American 
Export Industries de Chicago, 
por tubos, para aparatos elec~ 
Irónicos, según facturas 
26318. Dirección General de 
Aeronáutica Civil.

¡ General de Aeronáutico Civif. 
para Mantenimiento de la pista 
de Toncontín.

N? 7115.—L 290.00 a favor 
de Editora Nacional, por ar
tículos y materiales de oficma 
suministrados a la Dirección5 
General de Aeronáutica Civití 
en los meses de noviembre y  
diciembre de 1958.

No 7110.—L 17.71 a favor 
del Servicio Aereo de Honduras 
S. A., por servicio de transpor
te aereo prestado a la Direc
ción General de Aeronáutica 
Civil.

No 3033. - L 200.00 a favor 
de Juan Ramón Zepeda H., 
valor que le paga la Dirección 
General de Caminos para que 
haga estudios en México ha
ciendo uso de la Beca ofrecida 
por la Asociación Mexicana de 
Caminos, en el Ramo de Ope
rador de * Equipo, según Con
trato celebrado con la Dirección 
el 25 de abril del corriente año. 
Este pago corresponde al mes 
de mayo.

7094.- L 78.25 a favor de 
Carlos Cano A., pago efectuado 
del fondo reintegrable de la 
Dirección Genera) de Aeronáu
tica Civil, en la compra de ma
teriales y trabajos verificados 
en las reparaciones de la casa 
que ocupa la estación Meteoro
lógica de Catacamas.

No3012.—L i- 118.75 a fa-; 
vorde Casa Uhler S.A., valor! 
de los artículos y materiales 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos para ser
vicio del Mantenimiento de 
Carreteras,

M*3013.~L 291.69 a favor 
de Ernestina v . de Ortiz, valor 
9i>e te paga la Dirección Gene- 
ral de Caminos por el alquiler 
de un terreno para servicio de! 
Campamento E) Rebalse, co
rrespondiente a los meses de 
ñjjio, julio, agosto, septiem
bre. octubre, noviembre y Di- 
«embre de 1958.

N»3015.—L 745.20 a favor 
“e Talleres San Jerónimo, valor 
4ela madera suministrada a la 
dirección General de Caminos 
l^ra servicio en el Manteni
miento de Carreteras.

No 3023.— L 3.062.50 a favor 
de Miguel Angel Solís, valor 
que íe corresponde por el al
quiler de un camión para 
servicio de los Proyectos de la 
Dirección General de Caminos.

No 3024.—L 1.315.76 a favor 
de Quinchó» León y Cía, valor 
los artículos y materiales su
ministrados a la Dirección Ge
neral de Caminos para servicio 
del Mantenimieno de Carre
teras.

N? 3025.—L 951.50 a favor 
de Editora Nacional, valor de 
Jos artículos y materiales de 
oficina suministrados a la Di
rección General de Caminos 
para servicio de 1 Mantenimien
to de Carreteras.

N9 3026.—L 162.90 a favor

N° 7095.—L 30.00 a favor de 
Carlos Cano A., pago efectuado 
del Fondo Reintegrable de ia 
Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

No 7096.—L 3.054.34 a favor 
de Jefe Administrativo de la 
Dirección General de Aeronáu
tica Civil, para pagar planillas 
de Mantenimiento y Mejoras 
de Aeropuertos.

N9 7097.—L 4.00 a favor de 
Calos Cano A., pago efectuado 
del Fondo Reintegrable de la 
Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

No 7098.—L 114.63 a  favor 
de Carlos Cano1 A., pago 
efectuado del fondo reintegra
ble de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.

N9 7099.—L 80.15 a favor de 
Carlos Cano A., pago efectuado 
del Fonco Reintegrable de la 
Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

N9 7100.—L 12.50 a favor de

N9 7106. — L 1.888.48 a favor 
del Banco Central de Hondu
ras, por pago a la Bendix 
International de New York, 
de el valor de su factura asín

Factura Nv DXl :68292,.
4 940.48; 1.880.96. Cambio, 
7.52.

No 7107.—L 200.00 a favor 
de Luisa Juventina v. de Flo
res, por alquiler del campo de 
aviación de San Pedro Sula, 
correspondiente al mes de mar
zo de 1959.

Nv 7108.—L 786.00 a favor 
de Gasolinera i a  Guardia, por 
combustibles y lubricantes su
ministrados a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil en 
San Pedro Su Ja para Jos ba Jas- 
teros de Mantenimiento del 
Aeropuerto de dicha ciudad.

N? 7110.—L 1.002.63 a favor 
de Compañía Petrolera Califor
nia, por Combustibles y lubri
cantes suministrados a la Di
rección General de Aeronáutica 
Civil, durante el mes de dici
embre de 1958.

Nv 7111.—L 300.00 a favor 
de Enrique Schimid, por arren
damiento del Campo de Avia
ción Taca de San jPedro Suia 
correspondiente al mes de fe
brero de 1959.

Nv 7112. — L 642.60 a favor 
de Esso Standard Oí! S. A., 
por combustibles y lubricantes 
suministrados a ia Dirección 
General de Aeronáutica Civil, 
durante el mes de diciembre 
de 1968.

Nv 7113,—L 48.00 a favor de 
Emilio E. Handa), por mate
riales de oficina suministrados 
a la Dirección General de Aera- 
náutica Civil, según su factura 
Nv 2281, y Orden de Compra 
No 2445 de la Proveeduría Ge
neral de la Repúplica.

Nv 7114.- L 100.00 a favor

N? 7117.—L 214.56 a favor 
de Aserradero Orah. por made
ra suministrada al Departa
mento de Aeropuertos, para fe  
construcción de las alcantari
llas de concreto, de la plata. 
del Aeropuerto de Toncontín 
en el mes de agosto de 1958.

Nv 7118. —-L 40.00 a favorde* 
Carlos Cano A., pago efectua
do del Fondo Reintegrable de 
la Dirección General de Aero
náutica Civil.

No 7119. —L 21.50 a favor de - 
Carlos Cano A., pago efectuado' 
del Fondo Reintegrable de la 
Dirección General de Aeronáu
tica Civil.

N‘> 7120.- L  702.80 a favor 
del Banco Central de Hondu
ras, para girar a los becarios- 
en eí Centro deJAdiestramiento 
de aviación civil en México 
D. F,, sus mensualidades- co
rrespondientes a marzo y abril, 
de 1959.

No 7121.—L 2.889.54 a favor 
del Jefe Administrativa efe lá* 
Dirección General de Aereo- 
náutica Civil, para pagar pla
nillas de Mantenimiento de 
Aereopuertos.

No 7122.—L 17.00 a favor de 
Casa Uhler S. A., por materia
les suministrados a Ja Dirección; 
General de Aeronáutica Civil.

N*> 7123.—L 18.00 a favor de- 
Casa Uhler S. A., por materia
les suministrados a la Dirección 
General de Aereonáutica Civil

No 7124.—L 28.00 a favor de 
Casa UhJer S. A., por materia
les suministrados a la Dirección. 
General de Aereonáutica CúiiL

7125.— L  28.00 a favor de 
Casa Uhler S. A., por material 
suministrado a la Dirección* 
General de Aereonáutica Civil.

No 7126,—L 34.00 a  favor de* 
Jorge J, Larach y Cia, por 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Aereo- 
náutica Civil.

No 7128.—L 80.00 a favor de* 
Casa Uhler S. A., por materia
les suministrados a  la Dirección 
General de Aereonáutica CiviL

de Jorge J. Larach y Cía, valor Carlos Cano A., pago efectuado

9135.— L  30.73 a favor de 
Empresa Nacional de Trans
portes S. A., valor de la Cuen
ta de Gasto Nv 2406 de fecha 
9-IX-57, por servicios Aduane
ros prestados a la Dirección» 
Gneral de Correos.

No 9143.—L 1.417.52 a favor 
de Pan American WorldS. A., 
por el transporte de correspon
dencia de primera clase por 
vía Internacional, a distintos 
lugares del mundo, según con
trata celebrada a) efecto, fac*

de FranciscaZerón, por piedra; turas correspondientes al mes. 
suministrada a la D irección*de enero del año en curso.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo Ng 244
IVgucipalpa. D. C.. 30 de ene

ro de 1963.
Presidente de la República 

acuerda:
Ajtrobar las Temas Examinado

ras que practicarán las Pruebas 
Extraordinarias, en el Instituto 
Nocturno “Renovación *. de fa ciu
dad de San Pedro Sola, nombra
das por el Director de dicho ins
tituto, en la forma siguiente:

Prim er Curso

Inglés, Profesora Lidia Ana 
García y Perito Mercantil Cristi
na de Herrera.

Matemáticas Profesores Santos 
Tejada h. y Rolando Monterroso.

Ciencias Naturales Profesores 
Berta de Maradiaga y Ramón Ro
mero M.

idioma Nacional. Profesores 
Santos Tejada h. y Olimpia &• 
Castellanos

Es. odios Sociales, Profesores 
Efraút Castellanos y Esperanza 
Zúniga.

Educación Musical, Profesora 
LRian de Heyer y don Benjamín 
Ace vedo

Artes Plásticas. Profesores Ber
ta de Maradiaga v Ramón Rome
ro M.

Moral v Educación Cívica, Pro
fesores Efraín Castellanos y Ro
lando Monterroso.

Segundo Curso
Idioma Nacional, Profesores Lí 

día Ana García y David Lagos,

Acuerdo N” 245
Tcgucigalpa, I). C., 30 de ene- 

n de 1963.

El Presidente de la República 
acuerda:

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán las Pruv'bas 
Extraordinarias en el instituto De
partamental de Señoritas '‘San Vi
cente de Paúl”, de la ciudad de 
San Pedro Stda. nombradas por 
la Directora de dicho Instituto, en 
la forma siguiente:
Primer Curso del Ciclo Común d<* 

Cultura Genero/
Idioma Nacional, Examinadoras 

Adiiana López, Argentina Orella
na y Profesora Carmen de Mo
rillo.

Inglés, Examinadoras Norma de 
Suazo. Mina de Gaffney y Pro- 
fesore Olga de Zuníga,

Matemáticas. Examinadoras Pe
rito Mercantil Alicia de Guillen. 
José Navarro y Profesor Benjamín 
Ana ya.

Estudios Sociales, Examinadoras 
María C. de Navarro, Sara de Pas
cua y Profesor Benjamín Amaya,

Ciencias Naturales. Examinado
res Doctor Luis Adrián Paredes, 
Sara Laínez y Profesora Elena de 
Rivera.

Artes Plásticas, Examinadoras 
Concepción Sánchez,Norma de Re
yes y Profesora María Elena Rí- 
¡veía.

Educación Moral v Cívica. Exa
minadoras Carmen Calderón El-

Eduravión Morirá!. Examinado- 
re- lie verendo Padre José Píqui t 
y florentino Martínez, Profesora 
Diga I', de '/amiga.
Te leer Curso del Cielo Común de 

Cultura General
Idioma Nacional, Examinadores 

Y o l a n d a  de Hernández v LA. 
Trinidad Murillo Paz, Rev. Ma
nuel Cavero O.

Inglés. Examinadoras Olga de 
Ztenga V Mina de Gaffney. Profe
sor Marcio Pascua.

Matemáticas. Examinadores Pe- 
nlos Mercantiles Vicente Peña y 
José Castro. Profesor Marcio Pas
cua.

Estudios Sociales, Examinadores 
Jo.1 é Navarro. Carmen de Murillo 
v Profesor Murcio Pascua.

Ciencias Naturales, Examinado
res Elena do Rivera v Marcio Pas- 
na v Profesor Benjamín Amava.

Edite'’ ’ón Musical, Examiuado- 
I:is Elsje Schmidt. Olga de Zúniga 
y Profe-'or Marc'o Pascua.

Primer Curso Diversificado de 
Normal

Tvt D c r . »■ *Íe Schmidt v Profesora ArgentinaMatemáticas Profesores Lidia h/i .. a e
bia García y Antonio Flores. n

Ciencias Naturales, 
Berta de Maradiaga 
Monterroso.

Profesores Educación Musical. Examina-

Idioma Nacional. Examinadora 
Reven rulo Manuel Cavero. Sara 
de Pascua v Profesor José Aní
bal López.

Matemáticas. Examinadores Pe
rito Mercantil Raúl Galeas. Mar- 
do Pascua v Profesor Aníbal Ló 
pez.

Címcias Físicas v Químicas. 
Examinadoras María C. de Nava
rro, Juana Rosa Henrández v Pro
fesor Doctor Luis Adrián Paredes.

Historia de Honduras y Centro 
América. Examinadoras Sara Laí
nez, Lidia de Kimita v Profesora 
Sara de Pascua.

í'nloría General y Pedagógica, 
Examinadores Doctor Luis Adriá.i 
Paredes, Adriana de López y Jo-ó i

Rafael Murillo Paz, Prof, Peri'o1 
Mercantil Raúl Galea-.

Estadística. Examinadores IV- 
rílo¡. Mercantiles José Castro v Ma- 
ia Teresa Panting. Profesor Pe- 

ríto Mercantil Vicente Pi fia.
Primer Curso de Secreto rindo 

Comercial
Idirnia Nacional. Examinadoras 

Mercedes S. de Pineda y Sara Laí 
nez. Profesor Reverendo Padre 
Martín

Cal, Mcrcant. \ Estadística, 
Examinadores P e r i t o  Mercantil 
Eva de Murillo y Herí indo Re 
yes. Profesor Perito Mercantil Jn- 

/'astro.
( c.rrcstjondeucfa. Examinadoras 

Te resa Panting, Sara de Pascua 
y Olga de Zúniga.

Problemas Sociales v Ese. Exa
minadores Adriana de López v (fo- 
. verendo Padre Manuel Cavero. 
Piofesor Trinidad Murillo Paz.

Taquigrafía. Examinadoras Pe- 
rto Mercantil Eva de Murillo v 
Ligia M, Romero N\. Profesora 
Teres» Panting.. "-Comuniqúese,

R. Vii.leda Morxi.es,
El Secretario de Estado en ei 

Despacho de Educación Pública.
José Martínez O.

T,r,,'r (:,/rM del C¡d0 r ^ .
(■altura G e n e r ^ ^  <h

, 1,i|n»ia Nacional d ,
[ü M laestrcrrtg ^

¡M- '  J " sé Hp"é
-M..temáticas ÍVrU »

Profesor

r VrMfÍ;U ^Atúrales p ,.  
edeneo A g u ila  M 

/ j  v
Iludios Soeiafes pmf 

Kdenco Aguiluz M' cS T *  
l-w d»  y Salomón SosaU  ddwio

Educación Moral v o*; n 
f> ^Ms Yokny R o tten h o ^^
311(1 ’ h " -  ? * *  R - é  S t f *

- Educación Física. Señoril A
n s Ramona de Hernández b t

M< rií1a/a y P r°fesora L i l a !  Ineslroza. la *•
1 rcer Curso Diversificado 

Magisterio

, . Y Químicas,
h h  M. Znestroza, fV

cneu Aguiluz M. y Salvar K

v Rolando dores Carmen Calderón, Marcio 
Posecua y Profesora Olga de Zú-

fnglés, Profesoras Lidia Ana 
García v Cristina de Herrera.

ruga.
Segundo Curso del dolo Común 

de Cultura General
Sección “A” y “B”

Idioma Nacional, Examinado- 
re.- Carmen de Murillo y Marcio 
Pascua. Profesor Manuel Hernán
dez.

(Navarro.

Ideología General. Examinado
res Adriana de López, Manuel Her
nández y Profesora Mercedes de 
Pineda.

Primer Gurso de Bachillerato
Matemáticas, Examinadores Mar

cio Pascua, Perito Mercantil Raúl 
Galea- y Profesor Herlindo Re
yes.

Biología. Examinadores Adria
na de López, Benjamín Amaya \

Estudios Sociales, Profesores 
Esperanza Zúniga y Santos Teja
da h.

Educación Mora] v Cívica, Pro
fe- s Efraín Castellanos y Ra
in u Romero M,

Artes Plásticas, Profesoras Ber
ta de Maradiaga y Olimpia de 
Castellanos.

Educación Musical, Profesora 
LiBan de Heyer y don Benjamín 
Acevedo.

Tere r Curso J jrs,(U(jj0g Sociales, Examinadoias | Química Mineral, Examinadores
Inglés, Profesores David Lagos ¡María C, de Navarro y Sara de Florentino Martínez, Manuel Ca- 

y Rolando Monterroso. Pascua, Profesora Adriana de Ló- vero,, E Profesor Doctor Luis
jpeZi ' Adrián Paredes.

Matemáticas, Profesores Santos y
Tejada h. y Antonio Flores, I Ciencias Naturales, Examinado-

F.ducañón Física (Señoritas»,lws,.,Doct®r £ uis A*riá" Par' des 
Profesoras Antonia Maradiaga v > L,enaA de Rivera- Profesor Ben'
Olimpia de Castellanos. " )am,n Ama?a

Educación Física (Varones), | Artes Plásticas, Examinadoras 
Profesores Santos Tejada h. y ;Concepñón Sancha y Norma de 
Efraín Castellanos.—Comuniqúese.

Acuerdo N° 246

Tegucigalpa. D. C.. 30 de ene
ro de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar las Temas Examinado
ras que practicarán la? Pruebas 
Extraordinarias en el Instituto De
partamental "Genaro Muñoz Her
nández’, de la ciudad de Signa- 
epeque. Comayagua. nombradas 
por el Director de dicho Institu
to, en la forma siguiente:
P/imer Curso del Ciclo Común J*> 

Cultura General

Idioma Nacional, Profesores Mi
guel Mejía Ortega, Berta L. de 
Castañeda y Eduardo Hernández 
C.

Matemáticas, Peritos Mercantiles 
Yolanda Calderón y Rubén Cerra- 
to. Profesor Rufino Navarro C.

Estudios Sociales, Profes, Gus- 
lavo Mayes B.. Marta Elena Gon
zález y Eduardo Hernández C.

Inglés, Examinadoras Elba d- 
Ortega y Mina de Gafney, Profe- Profesor José Navarro, 
sora Olga de Zúniga.

Física, Examinadores Reverendo 
Matemáticas, Examinadores Jor- Manuel Cavero, Aníbal López y Ciencias Naturales Profesores 

ge Rivera, y Herlindo Reyes, Pro- Profesor Doctor Luis Adrián Pa- pedeñeo Aguiluz M. María Elena 
íesor Marcio Pascua. redes. f]e Sosa v Lila Margarita ínestro-

za

Inglés, Perito Mercantil Rubén 
fcerrato, Reverendo Antonio Juá-

' ' Huía*
Pode: 
d
Mendoza.

R'.ologia Genera], Profesô  
pla M. hmtrozâ  Federico A«¿ 
luz M. v Salvador A. Mend¿.

Bio|ogía General, Profeams 
Mana Elena de-nSosa, Lila M. W  
troza y José Rene Sarmiento,
„ (Virología General, Profesora 
Salomón Sosa, Eleonora Henáa- 
dez  ̂ Vederico Aguiluz M,

E n señ an za  A gropecuaria , htr 
feso i S a lo m ó n  Sosa.

Artes Plásticas, Profesores Dei
fica Rodríguez, Eleonora Hemás- 
dez y Salvador A, Mendoza,

Educación Física, Profesora 
Benjamín Fiallos, Gregorio Dis
eña > Federico Aguiluz M.
*S(gando Curso del Cícfo Cumtm 

de Cultura General
l

Idioma Nacional, Profesor» 
fed- rico Aguiluz M., Lila M. Ines* 
f o a \ Eduardo Hernández C

Matemáticas, Perito Mercantil 
¡Rubén Cerrato, Profesores Cande
lario Lizardo y Rufino Navarro C,

Estudios Sociales, Profesores 
Eleonora Hernández, José R®* 
¿ai miento v Salomón Sosa.

Ciencias Naturales, Profese® 
tila M. Incstroza, Salomón So?« 
y b fcderico AguUuZ M.

Inglés, Perito Mercantil Berta 
M. Cardona, Reverendo Afito*0 
Juárez y Profesor Rubén Cena»*

Educación Musical, Profesor» 
B u tu a ven í ura Domínguez, ® 
Jbórre. v Del fina Rodrigo»-

R . V ii .leda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Reyes. Profesora Elena de Rive
ra.

Educación Moral y Cívica, Exa
minadores Sara Laínez y José Na
varro. Profesora Ma. Elena R’- 
vera.

Filosofía, Examinadores Reve
rendo Padre Manuel Cavero v Li
cenciado Trinidad Murillo Paz, 
Piofesora Mercedes Pineda.

Primer Curso de Comercio 
Diversificado

Matemáticas, Examinadores Pe 
i o- Mercantiles Vicente Peña y 
J f resa de Zelaya, Profesor Mar- 
rio Pascua.

Contabilidad, Examinadores Pe
llos Mercantiles Jorge Rivera y

Educación Moral V Cívica. Pro 
!f isoras Lila M. Inestroza. Fleo 
tora Hernández y Berta Marina 
Cardona.

Educación Física {Señoritas!. 
It’oña Ramona de Hernández y do- 
ía  Olga de Mendoza, Proía. Li
l i  M. Inestroza.

Educación Moral y Cívica,
n£tt&

y Profesora Berta Marina C a r - D D e f i n a  q#.
fcW,„ J - de Castañeda y Berta M. ^

dona.
Educación Musical. Profe^res . o  Dd*

Darlos Paires, Buenaventura Do- Artes Plásticas. r°
Íiíngucz y De)fina Rodríguez. T ea Rodríguez, Eleonora

Salvador A. Mendo^J** 
de ta Cruz Aguilar y Feder** 
Aguiluz M.

Examinadores SuplíB***

Profesores DonaWo^RüH^ 
H it  Núñez, Ivis L lardo , 
Medina. Gregorio 
Maye* B., Candelario
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Jjtico Agüito* V Satomin
?ari0Ej B a ir - .  Benjamín H allo?.

Cé^ar Santo?. P rofesoras 
¿ L  L (fe Castañeda. N idia F ' *

¡ T W * .  * ' »  « r » r  * ? " ■E'tna de t-o?a. Marta Llena Con* 
'L  Marta Juárez. Amelia Cas- 

IfUaóos, Sara Cepeda. Yolanda 
Mdía, Eleonora Hernández, lo- 
íanv fiittenñouse y Josefa Rivera. 
—Comuniqué-

R. V illeda M orales.

£} Secretario de Estado en el 
Deapacho de Educación Pública,

José Martínez 0-

Acuerdo N" 247
Tegucigalpa. D. C.. 30 de ene

ro de 196o.
E3 Presidente de la República 

ACUERPA:

Ap robar fas Ternas Examinado
ras que practicarán las Pruebas 
Extraordinarias en el Instituto] 
“León Alvarado”, de Comayagua. 
nombradas por el Director de di- 
che Instituto, en la forma siguien
te:
Primer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General
Inglés, Bachiller Jesús Ulloa h- 

Profesores María del Carmen-fPa- 
cíiiía y Eduardo Aguijar M.

Matemáticas, Pvof. Elíseo Solór- 
zano, Bachiller Víctor Rerlioz A. 
v Profesora María Mejía.

Ciencias Naturales. Profa. Ma. 
del Carmen Padilla. Bachiller An
tonio Bulnes F. y Profesor Flavio 
de J. Reciño?.

Segundo Curso
Inglés, Bachilleres Jesús Ulloa 

fe y f rancisco A. Boquín, Profe
sor "Eduardo Aguí lar M.

Matemática?. Profesor Elíseo 
Solón: ano. Bachilleres Víctor Ber- 
Vwz A, y Luis Alberto Rubí.

Tercer Curso
Matemáticas, Bachiller Víctor 

Berlíoz A., Profesora María Me
jía y Bachiller Luis Alberto Ru
bí.

inglés, Bachilleres Francisco 
A, Boquín y Jesús Ulloa h., Pro
fesen Eduardo Aguilar M.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Osear R. Flores. Flavio de 
J. Recinos v Carmen O. de Valle.

Cuarto Curso Normal 
(Plan Anterior)

Psicología F.ducativa. Profeso
res Dionisio Puerto T,, Mercedes 
de Santamaría v Flavio de J, Ro
cinos.—Com un íq uese,

R. Vvlleda M orales.

El Secretario de Estado en el 
üexpacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Extraordinarias v H Instituto 
"Juan Rosco”, d ■ esta riudad. 
nombrada? por el Director de di
cho Instituto, en la forma siguien
te:
Primer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General
Idioma Nacional, Profes, Er

nesto Eniíqucz. Lavinia Pavón V 
Delie. Priscíia Mateo.

Educación Musical. Profesores 
Lilia Marín. Carlos Valladares v 
L i y M. Zavala.—jComuniqúese.

ÍL Vil leo a Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

T

Acuerdo N" 249
Tegucigalpa, D, C., 30 de enero 

de 1963.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examinado- 
as que practicarán las Pruebas 

[Extraordinarias, en el Instituto 
'Triunfo de la Cruz”, de Tela, 
Atlamida, nombradas por el Di
ré ckj de dicho Instituto, en la 
for.na siguiente:
Primer Curso del Cielo Común de

Cultura General, Sección “A”
Idioma Nacional, Profesores Ly- 

dta de Cáceres, José León [Me
cho y Rafael A. Castillo L.

Estudios Sociales. Profes, Ma
nuel Cabrera, Carmen de Puerto 
y Alma Iris Castillo.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Alma Iris Castillo, Poli- 
carpo Castillo y Victo riña de Rá
palo,

C i e n c i a s  Naturales, Docto- 
Carlota de Barralaga y Adán 

Ochoa, Profesor Alfonso Romero.
Matemáticas, Profesor Carlos 

JI. Claudino, Peritos Mercantiles 
iArsentina Montoya y Manuel En- 
ique Ochoa.

inglés, Serretaria? Comerciales 
Ang< la de Wamwright y Yolanda 
de Villalobos, Bachiller Rafael A. 
F .lv i.

Educación Musical Profesores 
Ladislao Enamorado. Edwin To
rres y Rafael Sánchez.

Artes Plásticas, Profesores Car
los Rodríguez. Dalila Varela y 
Joé Eduardo Vásquez M.
Segundo Curso del Cielo Común 

de Cultura General
Idioma Nacional. Profes, Lydia 

de García. Ela de Gaicano v Ra
fael A. Castillo L.

Estudios Sociales, Profes, Gua
dalupe Sevilla. Cristina de Rodrí
guez y Abraham Hernández.

Educación Moral y Cívica, Pro
fe ores Alfonso Romero, Víctorina 
ie Rápalo y Carmen de Puerto.

Ciencias Naturales. Br. Crisanto 
flores. Doctor Pompilio lnteriano 
y Profesor Alfonso Romero.

Matemáticas. Ingeniero Fran
cisco García Guevara, Profes. Ma- 
mfe Irías R. v Antonio Herrera 
Soto.

Inales Secretarias Comercia!ea 
[Angela de Wainwright y Yolanda 
d- Villalobos. Profesora Rosa Dá- 
|t ¡fe.

Educación Musical. Profesores 
Ladislao Enamorado. Edwin To- 
tne? y Rafael Sánchez.

Arles Plásticas, Profas, Consue- 
3 ? Ochoa, Su yapa Díaz y Da
lla Varela.
7 creer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General
Idioma NaciónaT, Profesores Jo-

< León Urtecho, Ela de Galeano 
y Rafael A, Castillo L.

Estudios Sociales, Profes. Gua- 
líauipe de Sevilla, Pompilio Me- 
§ía y Carmen de Puerto.

Ciencia? Naturales, Br. Crisan- 
H Flores, Doctor Pompilio Inte-
iano V Profesor Alfonso Romero,

Matemáticas, Perito Mercantil

rodríguez, Rafael A Mejía y 
tbraham Hernández.

Armela de Wainwright y Yolanda 
ce Villalobos, Profesora Rosa Da
fnia.

Educación Musical. Profesores 
edislao Enamorado, Edwin To

ares j Rafael Sánchez.
Artes Plásticas, Profesores Car

os Rodríguez, Dalila Varela y 
£uyapa Díaz.
Primer Curso del Ciclo Común, de 

Cultura General, Sección “R”
Idioma Nacional, Profesores Ly- 

Ria de García. José León Urtecho 
y AbraJiam Hernández.

Estudios Sociales, Profesores 
Carmen de Puerto. Manuel Ca
ire ra y Ela de Gaicano.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Alma iris. Castillo, Poli- 
Ira rpo Castillo y Víctor ina de Rá
lbalo.

Ciencias Naturales, Do c t o r e s  
)C arlóla de Barralaga y Adá n  
lOchoa, Profesor Alfonso Romero.

Matemáticas, Profesor Carlos H. 
ih udino. Peritos Mercantiles Ar- 

Aprofcar U? Ternas Examinado- f it in a  Montoya y Manuel Enrí- 
í4& 9ue practicarán las Pruebas |*que Ochoa.

_ ,. 0 _ . . \Mauuel Enrique Ochoa, Profeso-
Ingles, Secretarias Comerciales Antonio Herrera S.. Carlas H.

Acuerdo N° 248
fegucígalpa. D. C.. 30 de enero 

<fe 1963.
U  Presidente de la República

1 andino.
Educación Musical, Profes. Ra- 

ael Sánchez. Abraham Hernán
dez y Edwin Torres.

Educación Moral y Cívica, Pro- 
e.'oreg Rafael Sánchez, Abraham 
Hernández y Carlos Rodríguez.
Prtmer Curso de Educación Se

cundaria, Ciclo Diversificado 
( Bachillerato)

Química, Doctores Carlota de 
feialaga y Pompilio lnteriano, 
bachiller Crisanto Flores.

ACUERDA:

í ilosofía. Profesores Rafael A. 
dójia y Gloria Rápalo, Bachiller 
¡ris&nto Flores.

Economía Política, Peritos Mer
cantiles Manuel Enrique Ochoa. 
Antonio Palma y Carlos Kellner.
Primer Curso de Educación Nor

mal, Ciclo Diversificado 
(Magisterio)

Idioma Nacional. Profesores Jo
te León Urtecho. Ela de Galéa
lo v Jorge Castillo.

Historia de Honduras v Centro

Matemáticas, Profesor Manuel 
Unas R., Perito Mercantil Manuel 
Enrique Ochoa v Profesor Anto
nio Herrera S.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Doctora Carlota de Barralaga, 
Piofesores Alfonso Romero v Pom
pilio Mejía.

Biología General, Doctora Car- 
Jota de Barralaga, Profes. Adán 
Ocho» y Alfonso Romero,

Pedagogía General. Profesores 
Abraham Hernández, Alfonso Ro
sne: o y Ela de Galeano.

Psicología General, Profes. Luis 
B. Rápalo, Ela de Galeano y Jo
te Eduardo Vásquez M,

Enseñanza Agropecuaria, Bachi- 
br Crisanto Flores, Profesores 
Edwin Torrea y Alfonso Romero.

Dibujo y Modelado, Profe?, Da- 
lila Varela, Policarpo Casíillo y 
Ct:los Rodríguez,

Educación Musical, Profes. La
dislao Enamorado, Rafael Sán
chez v Edwin Torres.

Educación Física y Deportes, 
[Profesores Pompilio Mejía. Ma
rine] Cabrera y José León Urte
cho.

Artes Industriales, Perito Mer
cantil Manuel Enrique Ochoa, Pro
fesores Policarpo Castillo y Abra- 
ham Hernández.

Quinto Curso de Educación
Comercial ,

Aduanas y Prácticas de Aforo, 
Peritos Mercantiles Julio C. Flo
res G., Efraín Bueso y José An
gel Murillo.

Organizad**» y Administración 
de Empresas, Peritos Mercantiles 
Elsa Morales Sánchez. Antonio 
Palma y Manuel Enrique Ochoa.

Método Estadístico. Peritos Mer- 
cantiles Elsa Morales Sánchez, 
Virginia M. de Garcés y Argen
tina Montoya.

Contabilidad Fiscal y Munici
pal, Peritos Mercantiles Manuel 
Enrique Ochoa, Elsa Morales Sán
chez y Antonio Palma.
'<cgundo Curso del Ciclo Común 

de Cultura General
Educación Moral y Cívica, Pro-

esores Alma Iris Castillo, Alfon-
o Romero y Carmen de Puerto.
- Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Eí Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo Nv 250

Primer Curso Je Cultura General 
Sección “A”

[diurna Nacional. Profesor Ar
turo Alvarado. Bachiller Cecilio 
Castro y Profesor Rubén Berríos.

Estudio? Sociales. Profes. Ma
nuel de J. Bueso, Rubén Berríos 
y Juan Angel Becerra.

Educación Moral y Cívica. Pro- 
líe? ores Adela de Urbina, Juan An- 
|te| Becerra e Irma Gloria Rivera.

Ciencias Naturales, Profesores 
Mario Berríos. Roberto Escoto y 
Adele de Urbina.

Matemáticas. Bachiller Restitu- 
to Castañón. Peritos Mercantiles 
Augusto Aguilar v Pedro Pagua- 
da.

Inglés. Profesor Mario Berríos, 
Perito Mercantil Augusto Aguilar 
y Secretaria Comercial Mirla Prín- 
ce.

Educación Musical. Profesores 
Mario Berríos. Acturo Alvarado y 
Millón Rene Paredes.
Primer Curso de Cultora General 

Sección ltB”
Idioma Nacional, Profesor Ar

turo Alvarado, Bachiller Cecilio 
Castro v Profesor Rubén Berríos.

Estudios Soeiales, Profes. Ma- 
uel de J. Bueso, Rubén Berríos 

AngeJ Becerra.

Educación Moral y Cívica, Pro- 
esores Adela de Urbina, Juan 

¡Ar:geí Becerra e Irma Gloria Ri
era.

Ciencias Naturales, Profesores 
Mario Berríos, Roberto Escoto y 
Adría de Urbina.

Matemáticas?, Bachiller Restitu- 
o Castañón, Peritos Mercantiles 
[Augusto Aguilar y Pedro Pagua- 
da.

Inglés, Profesor Mario Berríos, 
Urito Mercantil Augusto Aguilar 
y Secretaria Comercial Mirla Prin- 
ce.

Educación Musical, Profesores 
Mario Berríos. Arturo Alvarado y 
MU ton René Paredes.

Artes Plásticas, Profesores Ar- 
uro Alvarado y Mario Berríos, 

Bachiller Restituto Castañón.
Segundo Curso de Cultura General

Idioma Nacional, Profesores 
itiuro Alvarado, Roberto Escoto 

Rubén Berríos.
Estudios Sociales, Profesores 

Tature! de J. Bueso. Rubén Be
llo? v Juan Angel Becerra.

Educación Moral y Cívica, Pro- 
esures Adela de Urbina, Juan 
\ngel Becerra e Irma Gloria Ri
era.
Ciencias Naturales, Prof. Mario 

íe r r ío s, Bachiller Cecilio Castro 
Profesor Jesús Mancía,

Tegucigalpa, D. C., 30 d? enero 
d- 1963.

EJ Presidente de la República
ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examinado- 
que practicarán las Pruebas 

Extraordinarias en el Instituto "Pa 
ir . de La Lima, Cortés, nom- 

feaclas por el Director de dicho 
America, Profesores Crisiina de J <*« ^  forma siguiente:

Matemáticas, Bachiller Restitu- 
o Castañón, Peritos Mercantiles 
Augusto Aguilar v Pedro Pagua- 
la.

Inglés, Profesor Mario Berríos, 
Vrilo Mercantil Augusto Aguilar 

y S. C. Mirla Prince,
Educación Musical, Profesores 

daño Berríos, Arturo Alvarado
Millón René Paredes.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Artes P lásticas Proft'aori'S Ar- 
tu t o Al\ iftiuln v M ano Rerrújs, 
.fiachilh’r Resiituto Castañúu.

Tercer Cuno de Cultura G eneral

Idiom a Nacional, Profesores Ar
turo  Al varado, Roberto Escoto y 
Rubén Berríos.

Estudios Sociales, Profes. Juan 
£  A ngel Becerra, M ario Berríos y 

M anuel dé J. Bueso

Ciencias Naturales, Profesores 
Alario Rerríos y Adela de Urbi- 

aw. B achiller Restituto Cartabón.

Matemáticas. Bachiller Restituid 
C astañón, Peritos M ercantiles Au 
gusto A guilar y  Secretaria Comer- 
■eifd M irta Prince.

Educación Musical, Profesores 
A rturo A lvarado, M ario Berríos 
y  M illón René Paredes.

Educación para el H ogar, Pro* 
frso ra  Adela de U rbina, Secreta 
ría  Com ercial M irta Prince y Pro- 

iCesoia Irm a G loria Rivera.

P rim er  C urso , C iclo  D iversificad-a  
(M ag isterio )

Idiom a Nacional, P rofesor A r
t u r o  Alvarado, Bachiller Cecilio 

l t o v Profesor Rubén Berríos.

Matemática* Bachiller Restituto 
(.asturión. Perito? M ercantiles Au 
gusto A guijar y Pedro Paguads.

Eícnci I is y Químicas. P ro 
fesores M ario Berríos y Adela de 
1 china, Bachiller Resí i tufo Cas 

itañon.

Biología General y Pedagógica, 
-Piofesores M ario Berríos, N orm a 
Várele. L, y A dela de U rbina.

Psicología General, Profesores 
M anuel de J. Bueso, Norm a Va 
re ía  L. y  R. Jesús Mancía.

Enseñanza A gropecuaria, Pro- 
fesorc? Mario Berríos, Norma Va- 

y rria  L, y Milfon R. Paredes.

P rim er  Curso de B achillerato

Id iom a N acional, P rofesor A r 
*1* .) A lvarado Bachiller Roberto 
jb-eolo y Profesor Rubén Berríos

Matemáticas. Bachiller Re«iitu*
\  ao Castañón, Peritos Mercantiles 
„ A ugusto  A guijar V Pedro Pagua- 

da.

Biología, Profesores M ario Be 
Trios, A dela de U rbina y R. Jesús 

. M ancía.

F ísica, Profesores M ario Berríos 
*~y Adela de U rbina, Bachiller Res- 
^ titu lo  C artañón.

Q uím ica, P rofesores M ario Be 
? rríos, A dela de U rbina y R. J e 
fes ú$ M ancía.

Sociología General, P rofesores 
áM anue] de J, Bueso, A rturo Alva- 
jr* d o  y Rubén Berríos.

Econom ía P olítica, Profesores 
U u an  Angel Becerra y  Rubén Be* 
íírríos, P erito  M ercantil Pedro  Pa- 
, . guada.

D ibujo  Aplicado. Profesores A r 
tu ro  Alvarado y M ario Berrín?, 
B achiller Restituto Castañón.

Q uin to  C urso d e  B achillerato

LA GACETA. -  REPUBLICA DE

A V I S O SM atem áticas. Pe ritos. Mercan ti 
l-s P edro  Pugnada y A u g u s t o  
iA tul ilar. Bachiller Restituid (a s ta  
io n .

Biología, P rofesores M ario Be* 
arios. A dela de U rbina y R, Je 
¡F.i« M ancía.

Q uím íra O rgánica, Profes, M a
rio  Berríos. Adela de U rb ina y R- 
jesús Mancía,

Educación Musical, Profesores 
Arturo A lvarado. M ario Berrín? y 

M illón René Paredes.

S E C C IO N  N O C T U R N A

R esu lta : Que. se ha oído eljin- 
ivcci favorable del Conseja Tec* 
luco de Educación i

Considerando: Que es proce
dente declarar solvente con el Es- 
lado al bequista que acredíte ha* 
ber prestado sus servicios profe* 
sk.t aW?y ew la? escuelas primarias 
del país por un tiempo igual al 
que disfruto de la beca.

I Por tanto: el Presidente de h* 
República,

acuerda:

D eclarar solvente ron el Estado 
i l  P ro feso r José M aría S ilva Va- 

P r im e r  C urso de  C u ltura  G eneral ,g p(}a r e s  ]as generales expre*
, ,» , r . ■ nrn ‘fjdaí Artículo 140 de la Gonsti-Educación Moral y Cívica, Pro- , ^  ^  ]# Rcpúbl¡ca, 208 y 210

flo res Rubén Berríos, )W „rmarf°, * ¡  C ó d ifo  .le Edu-
gel B ecerra y R odngo t e r e t e .  y ^  R o ? k .

mentó General de Educación Me-

Adaptación de Contrato (a L ey  !*> confiere . '
1?—Aprobar la

Ciencias Naturales, Profesores 
M ario  Berríos. Roberto Escoto y 
R. Jesús M ancía.

M atem áticas, Peritos M ercanti
les P ed ro  P aguads y Augusto 
[Aguilar, B achiller Restituto Cas- 
tañÓn.— Comuniqúese.

R. V h .ieu a  Morales.

El Secretario  de Estado en el 
D espacho de Educación Pública.

José Martínez O,

di r..— Com uniqúese.

H, Y illetia Morales,

El S se te tario  de Estado cu el 
Despacho de Educación Publica,

José Martínez O

A cuerdo N r' 251

T egucigalpa, D. C.. 80 de m ero  
,de 1963.

El P residente de la República 

a c u er d a :

F ija r  la  siguiente Lista de P ro 
fesionales paita que de e lla  se fo r
m en la s  T ernas que practicarán  
los Exám enes Generales, p a ra  o p 
ta r  el T ítu lo  de Bachiller en 
Ciencias y  Letras, en el Instituto 
“P a tr ia ” , de L a Lim a, Corté?, A r
tículo 206, inciso b) del Código 
de Educación Pública.

ingle?, Profesor Mario Berríos, 
P e rito  M ercantil Augusto Aguilar 
y Secretaria Comercial 
P rínce.

M y  t a

P ro feso res  Rubén Berríos. Mil- 
ím  R. Paredys, Juan Angel Be- 
t  'r ra . Rodrifro Paredes, Bachiller 
Restituto Castañón. P rofesores 
N orm a V árela L .; Adela de Ur* 
1 ina y Manuel de J. Blanco .-—Co
m uniqúese,

R, V illeoa Morales.

El Secretario  de Estado en el 
D espacho de Educación Pública,

Jo sé  M artínez O.

A cuerdo N p 252

T egucigalpa, D, C., 30 de enero
tí.e 1963.

V ista la  so lic itud  presentada 3 
Ja S ecre taría  de Educación P úb li
ca, con fecha catorce d e  estero del 
p resen te  año, p o r  el P ro feso r Jo 
sé M a ría  S ilva V alladares, m ayor 
¿ c  edad , casado, M aestro de Edu
cación P rim aria  U rbana y  de esta 
ciudad , contraída a  ped ir se le 
dec lare  solvente con el Estado, en 
v irtud  de haber trab a jad a  en las 
Escuelas P rim arias de la  Repú
b lica p o r un tiem po igual al que 
ec 'b ió  a y u d í  como bequista por 

m e n ta  de( Estado en la  Escuela 
| " g i m al Asociada de esta ciudad;

com paña Jos documentos con que 
com prueba los extremos de *» pe

Acuerdo V ' 253

Tegucigalpa. D. C., 30 de enero 
co 1963.

E l P residen te de la  República

ACUERDA:

N om brar al P rofesor David 
Rastillo, D irector (interino) del 
in stitu to  Santiago, de V oro, m ien
t a s  d u ra  la  ausencia del Profesor 
M arco A. M ejía Suazo, quien asi?* 
iú a l Curso de V erano del Ins

tituto C entroam ericano de Ciencias 
<n S an  José de Costa Rica.— Co
muniqúese.

R. Vi i. leda Morales.

El Secretario de Estado en el 
D espacho de Educación Pública,

José  M artínez O.

"Resolución. —Dirección Ge* 
ñera! de Recurso» Natura
les.—1Tegucigalpa, D. C*. siete 
de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres.—Vista para re
solver la solicitud presentada 
a esta Dirección por ei Licen
ciado Jorge Fidel Purón, de 
generales expresadas, en su 
condición de apoderado de la 
Compsfiía "Petróleos Hondu- 
reñoB, S. A.” sociedad cons
tituida de conformidad con 
las leyes hondureflas, contraí
da a solicitar que previos los 
trámites legales se apruebe y 
registre la Adaptación del Con
trato o Conversión de la con
cesión de que actualmente dis
fruta la Compañía. Resulta: 
Que la solitud fuá presentada 
el 22 de marzo de este año, y 
reúne Jos requisitos legales. 
Resulta: Que al tenor del De
creto Ley 265 del 13 de julio 
de 1956, e! Gobierno p°r medio 
del Ministerio de Recursos N a- 
, turales, otorgó al señor Lyn 
Scott Holmes el derecho no 
exclusivo de cateo, exploración

contrato o del

°* Hbnfo

concesión de 1»
C o m b a ta  P etr6 l J  >»
ños, S, A.,
Petróleos y . u k*5 ^

rente Resolueiín en el 
o f l d . l L « G « r t , I p . r i h l 5  
toa leíieleB oorresp0„á¡eM 
Notifiqueee.—i f)  Dirert0 
neral de Recursos Natnr,le¡.._ 

Medardo Rodríouej fj

U  J . 63.
$ub- Oí ftcmr

REMATE

El infrascrito, Secretario 
Juzgad» de Letras D  de le Gvif 
del departamento de Francisco 
M orarán, al público en general y
para los efectos de ley, HACE 
SABER: Que en la audiencia de) 
día sábado veintinueve de los cu- 
írteme* del ano en curso, a las 
íueve y media de la ma&aíia y 

en el local que ocupa este Juzgado  ̂
se rem alará en pública subasta A

.. . , , . nmucble rigujeníe:: Una piaa &
e .nve8t.gac.0n para descubrir adobes> cubierta con •
petróleo, carbón minera] na . lw> c0„ )aáril]o ie ^  
t» y demás carburos de htdró- ’

hierro, azufre, carbón

t e t ó n :

A cuerdo N 1’ 254

IV gucigalpa, D, C.. 30 tle enero 
If’e 1963.

El P residen te de la República

ACUERDA;

N om brar a  las siguientes per- 
r  >r.a?, M iem bros del Personal A d
m inistrativo, du ran te  el presente 
«ño lectivo, dfti Institu to  N octurno 
Ar.exo a la  Escuela Superior del 
P ro feso rado  “ Francisco M orazán” , 
de esta ciudad, y  con carácter Ad.- 
H onores, en la  fo rm a que sigue:

Director, Profesor Marco Orlan
do íriarte.

Srb-D irector, P ro feso ra  Giaco- 
taina de Rosa.

Secretaria, Profesora Carmina 
^elásquez,

Consejeras, Profesoras Carmen 
Elisa López, lima Isabel Uclés y 
Alejandrina Ramírez, — Comuni
qúese.

R. Vi i .leda Morales.

E] Secretario  de Estado en el 
Despacho tle Educación Pública,

José Martínez 0.

geno,
y manganeso, que se encuen
tran en el subsuelo y suelo de 
terreno* de cualquier dominio, 
en zonas que no excedan de 
quinientas hectáreas situadas 
en los departamentos de Santa 
Bárbara y Olancho. Resulta: 
Que el 26 de septiembre de 
1956, se organizó la Sociedad 
Anónima Hondureñs, y poste
riormente los derechos del se
ñor Holmes conforme al De
creto Ley 265 antes citado, le 
fueron traspasados a dicha so
ciedad. Considerando: Que en 
la tramitación de la Adapta
ción y Conversión solicitada, 
ha intervenido el Notario Pú
blico para efecto de hacer 
constar en una copia de ella 
autorizada por éste, el día y 
hora de presentación, según 
lo prescribe el Art. 294 del Re
glamento respectivo. Conside
rando: Que el informe rendido 
por el Oficial Mayor del Minis
terio de Recursos Naturales, 
se comprueba plenamente que 
la concesión otorgada al señor 
Holmes y traspasad* a la Com
pañía Petróleos Hondurenos, 
S. A., se encuentra aún en 
vigencia. Considerando: Que 
el peticionario ha cumplido con 
las disposiciones legales, y que 
a) expediente creado se ha tra
mitado conforme ha de dere
cho, por lo que es procedente 
acceder a Jo solicitado. Por 
tanto: Esta Dirección Genera! 
«n uso de las facultades que

corredor y una cocina de ntadeta 
construida en un solar (pie mide 
>cho metros diez centímetros de 

N orte a Sur, p o r  treinta metrre de- 
Este a Oeste, lim itando: al Nortea 
casa y solar de Samuel Volita
res; al Sur, propiedad de Ensebio 
Irías, pared medianera de por me
d io ; al Este, Río Guacerique, calle 
cíe por medio, y  al Otete, terreo» 
de León Ruiz. Este solar se en- 
cu entra situado c-n el Barrio Villa 
Adela de la  ciudad de Comsya- 
gíiela, Distrito Central, encontrán
dose inscrito el dominio a favor 
de Jos señores Manuel Eladio Pin 
A nariba y Jorge, Manuel y  Ame- 
ica Pin Lanza, bajo los números 

49 y  50, folios del 189 aj 196 
del Tomo 168 del Registro de la  
Propiedad Inmueble de este de
partam ento, p ara  con el producto- 
de U  venta hacer efectiva al Aí»> 
gado José Ayala Z., la  cantidad 
de cinco 'm il lempiras, más loa ®* 
tereses vencidos y costas del 
cío que los señores Manuel 
P in  A nariba y  Jorge,
América P in  Lanza son «  * * *  
darle. El inmueble antes £ « “> 
sído valorado por el P « ite  
brado, en U  cantidad de d«*  
ciento veinte lempira®, y ^  
vierte que p o r tratarse de F 
-a licitación no se admitirán P*" 

cubran 1»  »
jo» ^uc ---------  Tf-tflíG'
¡.■as }>artes del avaluó.
lipa, D. C , 5 de jo*»» de

turas que no 
ce ;  as

ga'p*
Rolando Garfia Perla,

Secretario,

Del 6  al 29 J., 63.
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REGISTRO de marcas

14 infMseHt*. *r- la Sección
d íp»teoteay ne Fábrica,
áepen'Ji8»,e is Secretar!» de 
g^moula y Hacienda, luce saber: 
— ood fecha 4 d« jacio del sfio 

flurjo, m  admitió U solicitad 
aoidioe: “Registro de Marca.—Se- 
i l t  Mlotatro de Economía y Ha- 
e¡mda.-En representación de Salla- 
na A. G-. compañía organizada ba* 
joJu lejas <*e Sulaa, domiciliad» 
anSihlquai 28  ̂268, Z u r lch S u t-  
H  tengo a psdtrle el registro tnt 
alai de U marca de fábrica oonslt* 
teete en la palabra:

SULLANA
ftra distinguir: tabaco, manufac
turado o no; y la cual ae aplica a 
jucajetilla», cartones, envases, ea- 
jia y empaques que contienen el 
producto, imprimiéndola, ea tam -  
l^ndoiii. to* medio de etiquetas 
^oeae tea adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
roscos en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé—Te* 
goelgalp», D. C., 4 de junio de 1963. 
—Daniel Casco L.” Lo que ae pone 
e n  conocimiento del público para 
loi efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. CM i  de junio de 1963,

Argentina M. de Chávez 
14 j 25 J, y 5 J. 63.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas da Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Soonomla y Hacienda, hace aaber: 
que con fecha diez de mayo dal afio 
encuno,ae admitió la solicitud que 
dice: “Registro de ana marca de fá- 
éríca—Sefior Ministro de Economía 
y Hacienda.—Sección de Patentes j 
Marcas de Fábrica.—Yo, Héctor 
René Cáoeres, mayor de edad, sol
tero, Perito Mercantil y de este 
vecindario, en mi condlolón de apo
derado de la Sociedad Arco Limi
ted, domiciliada en Lugano, Sutzr, 
-eon el acatamiento debido vengo a 
pedir el registro Inicial de la marca 
-de fábrica consistente en la pala
bra:

ARCOSOLONE
,1a que distingue y protege artícu
los de tocador, perfumería, produc
ios químicos, medUiosa y prepara
ciones farmacéuticas, la q u e  se 
aplica en toa envases, cajas y em
paques que contienen loe produc
tos, grabándola o Imprimiéndola 
sobre loe mismos, por medio de eti
quetas que ae lee adhieren y en 
cualquier otra forma apropiada en 
el comercie. Preaeoto el clisé y 
demás documentos de ley y pido 
que el poder con que gestiono ae 
razone del expediente de la marca 
“d* fáb les “ Arco5’.—Tegucigalpa, 
D. C., diez de mayo de mil nove

cientos sesenta y tres__(f) Héo*
W>r Recé Cáceres”. Lo que se pone 
*Q conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Teguolgalpa, 
D- C„ 21 de mayo de 1963.

Argentina B1 de Chávez

Hy 25 J. y 5 J . 63.

La infrascrita. Jefe de la 
"Sección de Patentes y Marcas 
•te Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha tres de junio del año en

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que 
con fecha 11 de marzo del 
año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Re
gistro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y 
Hacienda.—En represen
tación de Tabacalera Cos
tarricense, Sociedsd Anó
nima, domiciliada en la 
ciudad de San José, Re
pública de Costa Rica, 
vengo a pedirle el regis
tro inicial de la marca de 
fábrica, consistente en la 
representación de una ca
jetilla de cigarrillos, mos
trando dos de sus caras 
y una abertura en su par
te superior por donde 
aparecen tres cigarrillos.
Ambas caras llevan una 
franja en la parte de arri
ba, estando rayadas en 
sentido vertical. En e* 
centro de la cara mayor 
aparece la palabra "Agui
la"; sobre ella la figura 
de un águila con las alas abiertas y sosteniendo con bub garras 
un escudo con tas letras "T G" entrelazadas, y debajo de la 
misma las palabras "Extralarg^s Filtrados". En la cara me 
ñor se ve un número 20 y la leyenda: "Manufacturados en 
Costa Rica por Tabacalera Costarricense, S. A.. San Joeé,
C. R.", tal como se muestra en las etiquetas que ae acompañan, 
para distinguir: cigarrillos. Presento ei poder para queae 
razone, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa,
D, C.. 11 de marzo de 1963.—Daniel Casco L." Lo que se 
pone en conocimiento del público para tos efectoB de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., 23 de mayo de 1963.

A rgcattea M. Ja  ChAvea.

14 y 24 J. 63.

curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘‘Se solicita registro 
y depósito de una marca de 
fábrica. - S e ñ o r  Ministro de 
Econcmia y Hacienda —Yo. 
Abud H. Cronfel, mayor de 
edad, casado, Industrial y de 
este vecindario, con el mayor 
respeto comparezco ante Ud., 
solicitando el registro y depó
sito como marca inicial hondu- 
reña, de la que se describe 
adelante y que servirá para 
proteger y distinguir en gene
ral, ropa de damas, señoritas, 
niñas, y ropa de varón. La 
marca consistirá en el nombre:

a

«*■«* munw.

r /

en letra sobresaliente estile 
gótico y abajo de ésta, en letra 
pequeña y en letra de imprenta 
la frase "marca registrada" 
La marca anterior se imprimí 
rá o bordará en etiquetas de 
papel o género que se agrega
rán a los artículos elaborados; 
también podrá imprimirse en 
cajas de cartón, bolsas de pa
pel o plásticas, para empacar

dichos artículos, y las letras 
corrientemente serán de color 
negro, pero podrán usarse en 
cualquiera otro color. Acom
paño los siguientes documen
tos- 19—Un clisé y diez ejem
plares de la marca de fábrica. 
29— Una constancia extendida 
por el señor Secretario del 
Concejo del Distrito Central, 
en la que consta que el suscri
to tiene establecida y en fun
cionamiento una fábrica de 
ropa, y para tal efecto pido sea 
razonada tal constancia que 
aparece agregada en las dili
gencias de registro de la marca 
de fábrica “Gilda", que se 
encuentra en trámite en estas 
mismas oficinas. P a r a  que 
me represente en este asunto, 
confiero poder al Abogado Cé
sar Augusto Tomé Rápalo, a 
quien invisto de todas las fa
cultades generales del manda- 
to, de conformidad con el Cód. 
de Pro es. Administrativos.— 
Al Señor Ministro, pido de la 
manera más respetuosa: Ad
mita la presente solicitud y le 
dé el trámite de ley —Tegu- 
cíga'pa, D. C., tres de junio 
de mil novecientos sesenta y 
tres.—(f) Abud H. Cronfel". 
Lo que se pone en conocimien-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Econcmia y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 11 de mBrzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda. —En representación 
de Tabacalera Costarricense. Sociedad Anónima, domiciliada 
en la ciudad de San José, República de CoBta Rica, vengo a 
pedirle el registro inicial de la marca de fábrica consistente 
en la representación de una cajetilla de cigarrillos, mostrando —- 
dos de sus caras y una abertura en su parte superior por donde 
aparecen tres cigarrillos. La parte de arriba de ambas cara» 
se encuentra atravesada por líneas horizontales, leyéndose etv 
el centro de la cara mayor la palabra distintiva “León”.*

y sobre Ja cual aparece la representación de la cabeza de aná 
león. La parte inferior de ambas caras ae encuentra a tra se -2 
seda por una franja, viéndose, superpuestos a la misma, un 
monograma con las letras mayúsculas “ T C", y un número - 
20. En la parte central de la cara menor aparece la leyenda: 
"Manufacturados en Costa Rica por Tabacalera Costarricense,
S. A.", tal como se muestra en las etiquetas que se acompañas, 
para distinguir: cigarrillos. Presento el poder para que se 
razone, los demás documentos de ley y el cliBé.—Tegucigalpa, 
D. C., 11 de marzo de 1963.—Daniel Casco L ." Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 1963.

Arcentima M, de Chávez.

14 y 24 J. 63.

to del público para los efectos 
de ley. - Tegucigalpa, D. C., 
4 de junio de 1963.

Argentina M. de Chávez 
14 y 25 J. y 6 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha tres de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice* “Registro de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Sección de Patentes de 
Marcas de Fábrica— Yo, Héc
tor René Cáceres, mayor de 
edad, soltero, Perito Mercantil 
y de este vecindario, en mi 
condición de apoderado de la 
Sociedad Arco Limited, domi
ciliada en Lugano, Suiza, con 
el acatamiento debido vengo

a pedir el registro inicial de-* 
la marca de fábrica consisten
te en la palabra:

iRCOCILIK
la que distingue y protege: 
productos químicos, medicinas 
y preparaciones farmaceúti
cas, indicados para infeccio
nes del sistema urinario y res
piratorio, endocarditis, e tc , 
ia que se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie- - 
nen los productos, grabándola— 
o imprimiéndola sobre los mis- i  
raoe, por medio de e tiq u e tad  
que se les adhieren y en cual-* 
quier otra forma apropiada en_ 
ei comercio. Presento el clisé-* 
y demás documentos de ley y 
pido que el poder con que ges
tiono se razone del expediente 
de la marca de fábrica "Arco". 
—Tegucigalpa, D. C , mayo.
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tres de mil novecientos sesen
ta y tres.—(f) Héctor Rene 
Cáceres” . Loque se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—-Teguci
galpa, D. C., 10 de mayo de 
1963.

AscsniMA M. de Chívkz

14 y 25 J. y 5 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber que con 
fecha diez de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de una 
marca de fábrica. -  Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—S e c c ió n  de Patentes y 
Marcas de Fábrica.—Yo, Héc
tor René Cáceres, mayor de 
edad, soltero, Perito Mercantil 
y de este vecindario, en mi 
condición de apoderado de la 
Sociedad Arco Limited, domi
ciliada en Lugano, Suiza, con 
el acatamiento debido vengo 
a pedir el registro inicial de 
la marca de fábrica consisten
te en la palabra;

ARGONOVIN
la que distingue y protege 
artículos de tocador, perfume
ría, productos químicos y pre
paraciones farmacéuticas, la 
que se aplica en los envases, 
cajas y empaques que contie
nen Iob productos, grabándola 
o imprimiéndola sobre los mis
mos, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cual
quier otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el clisé 
y demás documentos de ley, y 
pido que el poder con que ges

tiono se razone del expediente 
de la marca de fábrica “ Arco” . 
—Tegucigalpa, D. C., diez 
de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres. — (f) Héctor 
René Cáceres". Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te- 
gucipalpa, D. C., 21 de mayo 
de 1963.

Arcentina M. de C aá vez

14 y 25 J. y 5 J . 63.

L* infrascrita, Jef^ la Secc'ón 
'le Patentes y M»rc»a fie Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con f e c h a  tres de mu y o  
iel »fio en curso se admitió ¡a so l 
eitud que dice: ‘'Registro una 
marca de fábrica, —Señor Mínlst o 
1e Economía y Hacienda.—S°cc(Or 
ie Patente»de Mate*» de Fáorica,— 
Yo, Héctor René Cáceres, mayor de 
edad, soltero, Perito Mercantil y de 
este vecindario, en mi condición de 
apoderado de ia sociedad Arco Ll 
mi t e d ,  domiciliada en Lugano. 
Suiza, con ti aciUmientO d.-bi i 
’̂fngo & pedir el ugmtro inicial de 
a marca de fábrica c»sistnte en la 
oa abra:

E106ASTREN
la que dt&tín^ue y proieg : produc
ios químicos, medicinas y prepara
c i o n e s  farmacéuticas Jnlicadfb 
para anemias, enfermedades d ó r i 
cas, tales cemo agotamiento inte
lectual, físico, etc., la que se aplica 
a ios envasé», cajas y empaques 
que ec atienen ios productos, gra
bándola o imprimiéndola sobre los 
mismos, por medio de etiquetas que 
se les idhieren y en cualquier otra 
forma apropiada en el comercio 
Presento al clisé y demás decumen 
tos de ley y pido que el poder con 
que gestiono se razone del espe
diente de la marca de fábrica ‘A r
co”.- Teguciga'ps, u, mayo tres 
de mi novecientos ¡-ementa y tres. 
— vf> Héctor René Cáceres”. Lo 
que se pone eu conocimiento del 
póblico para los efectos de ley.—

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcea 
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y Ha-
cienda, hace saber: que 
con fecha 11 de marzo 
del s ño en curso, se ad
mitió la solicitud que di
ce: “ Registrode Marca.—
Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En re* 
presentación de Tabaca
lera Costarricense, Socie
dad Anónima, domicilia
da en la ciudad de San 
José, República de Costa 
Rica, vengo a pedirle el 
registro inicial de la mar
ca de fábrica consistente 
en la representación de 
una cajetilla de cigarri
llos, mostrando dos de sus 
caras y una abertura en 

parte superior por don
de aparecen cuatro ciga
rrillos. En el centro de 
'a cara mayor aparece la
figura de un indio con plumajes en la cabeza y fumando pipa, 
leyéndose arriba del mismo la palabra “Cigarrillos” , y debajo 
de él la que dice “ Pielroja” - En la cara menor se ve la pala
bra “ Pielroja” y a amboB lados de ella un número 20, tal como 
se muestra en las etiquetas que se acompañan, para distinguir, 
cigarrillos. Presento el poder para que se razone los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegueigalpa, D. C ., 11 de m a rz o  
de 19 6 3 . —Daniel C sbco L.” Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 de 
mayo de 1963.

A sen m x A  M. de Chávbi

e _  o  d a d ,  s o l t e r a  p  .

cari u i T d T S ;
m  " n d i e í a n V . n L  " 1'1' «i

1 Un 
Wai.o.

Sociedad Arco I ^  *  
iniciliada en Lug^®"**»-
™n eI ““ 'amiento 
vengo .p e d ire l  re.,".!1".4»

“ «taro  i *
de ■

" m a i i d u u

14 y 24 J. 63.

Teeuclgalpa, D. C
1963.

10 de may d*
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A ES ENTINA M. DE ■ h Avez . 
25 J  y 5 J. 63.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
l l l t t I U  G l tO S  M OH ED A  METALICA

C e m p ra  V « n to  C o m p r a  V e n ta  C o m p ra  V e n ta

Dólar ........ L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 l  2.02
C olón  Scdv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q u e tz a l ......  1.98 2.01 2 .00 2.02 1.98 2.01
C órd ob a......  C $  7.00 p or u n  d ó lar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Déles»» Lempira»

Libra Esterlina ..... ... 2 .80 5.60
Franco B e lg a  ...... . ... 0.021 0.042
Franco Francés ..... .......... ... 0.2041 0.4082
Franco S u izo  ...... . ... 0.2318 0.4636
M arco A lem án  .... ... 0.2500 0.50
Florín ....................... ... 0.2791 0.5582
C orona S u e c a ...... . ... 0 .1939 0.3878
P e s e t a ....................... .... 0.0168 0.0336
P eso  A rgentino ..... .... 0.00685 0.01370
P eso  M exicano ... .... 0.08 0.16
l i r a  ........................... .... 0.001612 0.003224

Tegucigulpa, D. C., 10 de junio de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

A U IA M D B O  ABMUO PINEDA,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha seis de mayo de) año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de una 
marca de fábrica—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Sección de Patentes de 
Marcas de Fábrica.—Yo, Héc
tor René Cáceres, mayor de 
edad, soltero, Perito Mercantil 
y de este vecindario, en mi 
condición de apoderado de la 
Sociedad Arco Limited, domi
ciliada en Lugano, Suiza, con 
el acatamiento debido vengo 
a pedir el registro inicial de 
la marca de fábrica consistente 
en la palabra:

ARCOMURINB
la que distingue y protege: 
productos químicos, medicinas 
y preparaciones farmacéuti
cas, indicados en anemias, en 
todas las complicaciones neu- 
títicaB y de reumatismo, etc., 
la que se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola 
o imprimiéndola sobre los mis- 
naos, por medio de etiquetas

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

'a  q u e r d U ti r p , , ; .  "
produrtc, químicos,
V prepsrsoiorcs f i .m ^  
máicdo.fp,,»
apura! o respira torio, dio.,,.*1
urogenital y enfermedad^u 
ffceicsae en general, 1,, * 
aplica. a„loe envaaes, '  
empaques que contienen ¿
productos, grabándola o fou 
primiéndola sobre los misa» 
por medio de etiquetas 
les adhieren y en 
otra forma apropiada en ele* 
mfreio. Presento el e)jg¿ y 
demás documentos de ley, y pj. 
do que el poder con que ges
tiono se razone del expediente 
de Ir marca de fábrica “Arco”. 
-Tegucigalpa, D. C., 
tres de mil novecientos seseo*
ta y tres.—(fj Héctor R«iéCá
ceres” . Lo que se pose eo 
conocimiento  ̂ del público pan 
los efectos de ley.-Tegudffcí- 
pa, D. C , 10 de mayo de 1961,

Argentina M. de Chív&
14 y 25 J. y 5 J. 63.

ner-*ncia

que Be Us adhieren y en cual
quier otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el clisé 
y demás d o c u m e n t o s  de 
ley y pido que el poder con 
que gestiono se razone del ex
pediente de Ja marca de fábri
ca.-Tegucigalpa, D. C., mayo 
seÍB de mil novecientos sesenta 
y tres.—(f) Héctor René Cáce
res” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 10 de mayo de 1963.

Argentina M. de Chávez.
14 y 25 J. y 5 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha tres de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
una marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Sección de Patentes 
de Marcas de Fábrica.—Yo, 
Héctor René C&ceres, mayor

La infrascrita, Secrétala 
del Juzgado de Letras déla 
Sección Judicial de OlandúR, 
ai público en general parí. '■ 
conocimiento y demás eféflísé 
legales, hace saber: que esté 
Juzgado, en sentencia de fa
cha cinco de junio de mil tw* 
vecientos sesenta y tres,de
claró a Jorefa Oseguera Gfr* 
camo viuda de Guzmán, tan
dera ab i n tes tato de su difonw 
esposo Laureano GuzrafiDjjJé 
concede la posesión efeqbéé 
de dicha herencia, sin 
cío de otros herederos de i 
o mejor derecho. — Olaní 
6 de junio de 1963.

n e l ít a  SOTO a.
Sí i*.

14 J. 63. '

A LOS CONCtaONAH»
S a  r e c o m ie n d a  a  l  

rio»  y  a  i u i  rep re sen tan te* *  ^

para la pronta tramita**” *
d. libro ~

presenten a este MinWeiift 
citar el decreto 
determinar con toda  ̂
servicios y demás tmpueeW. 
estén obligado* a 
cootormes a su concesión-

l a  O fidaB o M *! *
Púbbcas f

conespO tK fi^’ 
darid^  **
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